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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 180, 185 y 293 del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Gamboa Miner. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incrementar las penas de los delitos contra la autoridad, en el caso de que exista violencia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 

Artículo 180.- Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa 

de diez a mil pesos: al que, empleando la fuerza, el amago o la 

amenaza, se oponga a que la autoridad pública o sus agentes 

ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un 

mandato legítimo ejecutado en forma legal. 

 

 

 

 

Artículo 185.- Cuando varias personas de común acuerdo 

procuren impedir la ejecución de una obra o trabajos públicos, o 

la de los destinados a la prestación de un servicio público, 

mandados a hacer con los requisitos legales por autoridad 

competente, o con su autorización, serán castigadas con tres 

meses a un año de prisión, si sólo se hiciere una simple 

oposición material sin violencia. En caso de existir violencia, la 

pena será hasta de dos años. 

 

 

 

Artículo 293. … 

 

 

Proyecto de Decreto 

Primero. Se reforman los artículos 180 y 185, para quedar como 

sigue:  

Artículo 180. Se aplicarán de uno a dos años de prisión y de ciento 

veinticinco a mil doscientos cincuenta días utilizando como 

referente la unidad de medida y actualización, al que, 

empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la 

autoridad pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones o 

resista al cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en forma 

legal. En el caso de que exista violencia, la sanción se 

incrementara hasta el doble.  

Artículo 185. Cuando varias personas de común acuerdo procuren 

impedir la ejecución de una obra o trabajos públicos, o la de los 

destinados a la prestación de un servicio público, mandados a hacer 

con los requisitos legales por autoridad competente, o con su 

autorización, serán castigadas con tres meses a un año de prisión, si 

sólo se hiciere una simple oposición material sin violencia. En caso 

de existir violencia, la pena será hasta de cuatro años. 

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 293 para 

quedar como sigue:  

Artículo 293. Al que infiera lesiones que pongan en peligro la vida, 

se le impondrán de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de las 
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No tiene correlativo 

sanciones que le correspondan conforme a los artículos anteriores. 

Las penas de prisión señaladas aumentaran hasta el doble, 

cuando las lesiones sean provocadas a elementos policiales en 

ejercicio de sus funciones.  

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


